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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO-SINDICATUR
Gobierno de la Provincia de Chimborazo

SEÑOR PRESIDENTE Y SEÑORES VOCALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.

MARIANO CURICAMA GUAMAN Y NEWTON ESTUARDO MESTANZA ARBOLEDA,
en nuestras calidades de Prefecto y por lo tanto Representante Legal y Procurador
Síndico, Representante Judicial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la provincia
de Chimborazo, respectivamente, comparecemos ante Ustedes muy atentamente e
interponemos la siguiente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, de
conformidad a los artículos 94 y 437 de la Constitución de la República en concordancia
con los artículos 58, 59, 60, 61 y 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, para lo cual, comparecemos, exponemos y solicitamos:

I.- CALIDAD EN LA QUE COMPARECEMOS:

Comparecemos en nuestras calidades de Prefecto y por lo tanto Representante Legal y
Procurador Síndico, Representante Judicial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la
provincia de Chimborazo, respectivamente.

II.- CONSTANCIA DE QUE EL FALLO ESTA EJECUTORIADO

El fallo que impugnamos es el expedido el 5 de abril de 2013 a las 09H05 por el Tribunal
Superior de Conciliación y Arbitraje, que tramitó el pliego de peticiones propuesto por el
Comité Especial de Obreros del GAD de Chimborazo, en contra de la entidad que
representamos, mismo que se encuentra ejecutoriado y del cual no se puede interponer
ningún otro recurso en materia laboral, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del Art.
495 del Código de Trabajo.

III.- DEMOSTRACIÓN DE HABERSE AGOTADO LOS RECURSOS ORDINARIOS Y

EXTRAORDINARIOS.

3.1.- Es el caso señores jueces que el Comité Especial de Obreros del Gobierno
Provincial de Chimborazo, con fecha 22 de noviembre de 2010, ante el Inspector de
Trabajo de Chimborazo presenta un pliego de peticiones, el mismo que fue tramitado por
el Tribunal de Conciliación y Arbitraje de la ciudad de Riobamba, en primera instancia.

3.2.- Tramitada la causa en primera instancia el Tribunal de Conciliación y Arbitraje con
fecha 03 de junio de 2011, dictó sentencia con fallo de mayoría en el que acepta
parcialmente el pliegode peticiones, dicha decisión en su parte resolutiva señala:

"(...) ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL
ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y DE LAS LEYES DE
LA REPÚBLICA, este tribunal RESUELVE :1) Aceptar parcialmente el Pliego de
Peticiones y disponer que el Gobierno Autónomo de la Provincia de Chimborazo
cumpla con lo dispuesto en los considerandos cuarto, quinto y sexto del presente
fallo.- 2) Se rechaza los puntos cinco, seis, siete y ocho del Pliego de Peticiones
por falta de prueba.- 3) Con relación al Punto Nueve del Pliego de Peticiones las
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Gobierno de la Provincia cíe Chimborazo

partes estén a los dispuesto en el contrato colectivo y en las decisiones de los
correspondiente jueces competentes.- NOTIFÍQUESE.- (...)"

3.3.- Frente a esta sentencia violatoria de las normas legales el GAD de Chimborazo,
interpuso recurso de apelación el mismo que fue resuelto mediante fallo de fecha 17 de
noviembre de 2011, por el Tribunal Superior de Conciliación y Arbitraje, con fallo de
mayoría en el que mediante sentencia rechaza nuestro recurso y confirma en todas sus
partes el fallo de primera instancia.-La parte resolutiva dice lo siguiente:

"(...) ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL
ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y DE LAS LEYES DE
LA REPÚBLICA Resuelve PRIMERO: Desechar el recurso de apelación
interpuesto y confirmar en todas sus partes el fallo de primera instancia. (...)"

3.4.- Por lo que sin haber otra acción que interponer queda agotada la interposición de
recursos u acciones, por lo que quedando vulnerados nuestros derechos fundamentales y
de debido proceso con este fallo, presentamos una Acción Extraordinaria de Protección,
directamente ante el MÁXIMO ORGANISMO CONSTITUCIONAL, esto es la Corte
Constitucional para el periodo de transición, el 1 de marzo de 2012, en virtud de la
negativa de aceptar dicho trámite por parte del Tribunal Superior de Conciliación y
Arbitraje de la ciudad de Ambato; La Corte Constitucional admite a trámite la Acción
Extraordinaria de Protección y mediante providencia de 19 de junio de 2012, el señor Juez
Sustanciador, ordena al Tribunal Superior de Conciliación y Arbitraje de la Dirección
Regional de Trabajo y Empleo de Ambato y al Inspector de Trabajo de Chimborazo, que
remita a este despacho el expediente completo.

3.5.-Luego del trámite legal, el Pleno de la Corte Constitucional, el 5 de julio de 2012,
expide la siguiente sentencia:

1.-Declararvulnerados los derechos constitucionales a la tutela efectiva, a la motivación y
a la seguridad jurídica consagrados en los Arts.75, 76 numeral 7 literal I y 82 de la
Constitución de la República.

2.-Aceptar la Acción Extraordinaria de Protección planteada por los accionantes, Mariano
Curicama Guarnan y Newton Estuardo Mestanza Arboleda, en sus calidades de prefecto y
procurador síndico, del Gobierno Autónomo Descentralizado de la provincia de
Chimborazo, respectivamente.

3.-Dejar sin efecto las resoluciones del 3 de junio de 2011 y 17 de noviembre del mismo
año, expedidas por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje y por el Tribunal Superior de
Conciliación y Arbitraje de la Dirección Regional de Trabajo y Empleo de la ciudad de
Ambato, respectivamente, dentro del expediente de pliego de peticiones presentado porel
Comité de Obreros del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de
Chimborazo, en contra de su empleador.
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Gobierno de la Provincia de Chimborazo

4.-Disponer retrotraer el proceso hasta el momento en que se produjo la vulneración de
derechos constitucionales, estos es, al momento antes de dictar la resolución de 3 de
junio del 2011, debiendo dictarse una nueva resolución, observando las garantías del
debido proceso y las consideraciones constantes en esta sentencia.

5.-Notifíquese, publíquese y cúmplase.

3.6.-Dictada la sentencia en referencia el expediente es remitido desde la Dirección
Regional de Trabajo de Ambato al Inspector de Trabajo de Chimborazo, quien avoca
conocimiento del trámite de pliego de peticiones, por haber sido designado mediante
sorteo; por lo que mediante providencia de 29 de noviembre de 2012 el Inspector de
Trabajo Abg. Jorge Santiago Vallejo, convoca a los señores miembros del Tribunal de
Conciliación yArbitraje, tanto a principales como a suplentes para el día 7 de diciembre
de 2012, a fin de dictar el fallo correspondiente.

3.7.-EI Tribunal de Conciliación y Arbitraje, el 7 de diciembre de 2012, emite el fallo de
mayoría aceptando parcialmente el pliego de peticiones, dicha resolución en su parte
pertinente manifiesta:

"( ) EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR YPOR AUTORIDAD DE
LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. Resuelve:
Primero: Aceptar parcialmente el Pliego de Peticiones presentado por el Comité Especial
de Obreros del Gobierno Autónomo Descentralizado de Chimborazo, aceptándose los
puntos 1) y 4), y dispone que en forma inmediata se reliquide y pague a favor de los
trabajadores, los valores que les corresponde percibir, por viáticos, subsistencias,
alimentación, transporte y movilización en base a los montos señalados en la reforma al
reglamento para el pago de viáticos, subsistencias, , alimentación, transporte y
movilización dentro y fuera de la provincia, para las autoridades, directores
departamentales, como empleados y trabajadores del Gobierno Aut nomo
Descentralizado de Chimborazo, vigente desde el 12 dejunio del año 2006, documento
que como queda dicho queda agregado al proceso, a fojas 434 a 440.Segundo.-Que el
Gad de Chimborazo a partir de la ejecutoría de la presente sentencia, pague a favor de
los trabajadores que se separen o se retiren voluntariamente de la institución para
acogerse a la jubilación el valor equivalente a 7remuneraciones básicos unificados del
trabajador en general, por cada año de trabajo, con el límite de 210 sálanos básicos
unificados, conforme a lo previsto en el inciso segundo del Art. 8 del Mandato
Constituyente No 2, en concordancia con lo dispuesto en el reglamento que nge la
jubilación por renuncia o retiro voluntario de los empleados y trabajadores del Gad de
Chimborazo aprobado en sesión de 7de mayo del 2009 yagregado al proceso de fojas
326 a 328 Tercero.-Se rechaza lo solicitado en elpunto 2) y 3) del pliego de peticiones,
en baso a todo lo señalado en el considerando anterior. Cuarto.-lgualmente se rechaza
los puntos 5 6 7 8 9 del pliego de peticiones por cuanto son peticiones subjetivas,
contrarias a'la normativa constitucional y legal vigente y por falta de prueba que
demuestre lo solicitado. NOTIFÍQUESE.- (. .)"
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3.8.- Razón por la cual interpusimos un recurso de apelación el mismo que fue resuelto
mediante fallo de mayoría de fecha el 5de abril de 2013, emitido por el Tribunal Superior
de Conciliación y Arbitraje, en el que se resuelve: Primero: Aceptar parcialmente el
Pliego de Peticiones presentado por el Comité Especial de Obreros del Gobierno
Autónomo Descentralizado de Chimborazo; en lo siguiente: En el primer punto del
Pliego de Peticiones, se dispone que se debe reliquidar y pagar los valores señalados
en el reglamento para el pago viáticos, subsistencias, alimentación transporte y
movilización, fuera y dentro de la provincias, para las Autoridades, Directores
Departamentales, Empleados y Trabajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Chimborazo, yque fuere dictado el 12 de junio del año 2006 Reglamento
que estuvo vigente a la fecha de la presentación del liego de peticiones; debiendo
tomarse en cuenta para las liquidaciones lo prescrito en dicha normativa y considerando
también cada caso de los trabajadores, nombrándose para dicho efecto un perito
liquidador.-.En ei segundo punto del pliego de peticiones; se dispone se realice una
reliquidacion por el concepto del aporte individual del trabajador al IESS asumido por el
empleador de conformidad con lo dispuesto en el Art. 14 del Décimo Tercer Contrato
Colectivo y que, de haberse dejado de sufragar o pagar a los trabajadores del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial de Chimborazo, deberá ser reliquidado.-AI efecto se
designa un pento que deberá determinar el cumplimiento de esta obligación y de ser el
caso, el monto a pagarse-Respecto del punto tercero del pliego de peticiones en
virtud de lo determinado en el punto anterior, se determinará también en forma pericial el
pago de los valores a que hubiere lugar en relación a la décima tercera remuneración de
los trabajadores.-En el Cuarto punto del pliego de peticiones; el Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Chimborazo al contar con normativa propia en la que se
establece las alternativas y el procedimiento para el cálculo de la Jubilación Patronal a
favor de sus Trabajadores, deberá someterse a ella ya lo determinado en el Art 216 y
demás pertinentes del Código de Trabajo; yen lo relacionado ala indemnización por retiro
o separación voluntaria para acogerse al derecho de jubilación, las partes estarán a lo
dispuesto en el Mandato Constituyente No. 2, en su Art. 8, inciso segundo y en el
Reglamento que para dicho efecto mantienen vigente el Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Chimborazo, mismo que es de cumplimiento obligatorio
para las partes.-En los puntos, cinco, seis, siete y ocho, se ratifica lo considerado y
resuelto por el Tnbunal inferior, exhortando a las partes para que mantengan relaciones
cordiales y armónicas, observando la ley y los intereses mutuos en aras de una eficiente
gestión institucional y de la ciudadanía a las que ellas se deben.-En referencia al punto
nueve, este Tribunal Superior de Conciliación yArbitraje, del recaudo procesal se observó
un proceso judicial, y al existir una sentencia ejecutoriada sobre este punto este tribunal
resuelve rechazar la petición efectuada por los trabajadores, en virtud que se trata de
cosajuzgada, por sentencia emitida por autoridades judiciales . NOTIFÍQUESE -( )"

IV.- SEÑALAMIENTO DEL TRIBUNAL DEL QUE EMANA LA DECISIÓN
VIOLATORIA DE DERECHOS CONSTITUCIONALES. DECISIÓN

El organismo que emitió el fallo de fecha 5de abril de 2013, es el Tribunal Superior de
Conciliación yArbitraje de la Dirección Regional de Trabajo y Empleo de la ciudad de
Ambato.
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El fallo dictado corresponde al conflicto colectivo concerniente al pliego de peticiones
presentado por el Comité Especial de Obreros del Gobierno de la Provincia de
Chimborazo, en contra del GAD de la provincia de Chimborazo.

V.- IDENTIFICACIÓN PRECISA DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES
VÍOLADOS EN EL FALLO.

Los derechos vulnerados son los constantes en las siguientes disposiciones
constitucionales:

. El inciso primero del Art. 10 que instituye que:

"Las personas, (...)y colectivos son titulares y gozarán de los derechos
Garantizados en la ' '•'"~™ Y°" "» ¡"frumentos ¡ntemaaonales ;de lo cual,
fn consonancia con lo afirmado respecto del inciso 1del Art. 3, se desprende el deber de
respetar los árennos oue n?~" H* instrumentos internacionales, como es el caso
del Protocolo de San Salvador;

. Varios numerales del Art. 11 que manifiesta:

. Art. 11.-El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios:

•1 Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de ,om* !"*?'?£' °
colectiva ante las autoridades competentes; estas autondades garantizaran su
cumplimiento-, por lo mismo, no es constitucional una norma que permita a los
miembros del Tribunal Superior de Conciliación yArbitraje actuar contra ellos;

'"? Los derechos v qarantias establecidos en la Constitución y en los instrumentosintemacfonaZ diderechos humanos -erín de directa e. "™«*°'P'1™'™^*
ante cualauier servidora oservidor público, administrativo ojudical, ( )., lo que no
ocurrrcua^nTseTetende aceptar las peticiones realizadas por el Comité Especial de
ObrerofdS GobTemo Provincial de Chimborazo sin tomar en cuenta que se encuentra
°qente el Acuerdo Ministerial No. MRL 2010-00080 dictado por el M.nutono de
Retacones Laborales yque se encuentra publicado en el Registro Oficial No. 199 del 25
1 mTo de 2010 en el que consta en el Art. 4 literal e) el benéfico de servicio de
atentación de $350 por persona ydía laborado; ratificado en $4,00 por os Acuerdos
Ssteriaes Nos MRL 2011-00098 y2012-0076, Publicados en los Registros Oficales
No™ 451715de 18 de mayo y1de junio de 2011 y2012, respectivamente ademas se
pre ende dar valides aun pliego'de peticiones que contiene ^^'SftícSgo
contrato colectivo vigente en lugar de ordenar su arch.vo de cuerdo al Art. 234 del Código
del Trabajo.

Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídicaP^rafus^rsTviolación odesconocimiento, para desecharla acaón por esos hechos n,
para negar su reconocimiento;

CHIMBORAZO MULTICOLOR
DirIra Constituyente y Carabobo - Riobamba

Teléfonos: 2942619 - -2969887ext. 225/226 fax: 2947397
www.chimborazo.gov.ee



-¡sgpjr GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
XI

•j^^^asiTiifWCTMJ^fflfli^-yj
l*«V-
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"4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las
garantías constitucionales;"puesto que, el carácter progresivo deTíos trechos y7a
intang,b,dad de la que gozan imponen que cualquier determinación de Tribuí SupeU*
de Conc^con yArbitraje ha de procurar su ampliación omejoramiento, su desarroto que
es, de otra parte, orientación constitucional del régimen del buen vivir; e5arro"° due

"nú™™™1!;™ d? ferechos y 9arantías constitucionales, las servidoras y servidorespMcos, admmistrahvos ojudiciales, deberán aplicarla norma yla interpretan que
mas favorezcan su efectiva vigencia", que implica que cualquier apNcádón o
interpretación de las normas ydel régimen jurídico que nace de ellas no puedeVolcarse
deS-TooMoemTsmr,Ch0' °"^ ¡nterPretación °P^l* -a ¡nteSció'S o
senado deLoí n°rmaS ""* Se ***" °¡nStÍtUyan han de ,ener el mism°

Tntlr^ ^ principios yh» derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles
éxsfif™Tn^ Y* '^"'•Wlo que ha de permitir entenderé nópúeSS

nn^!ff1tenÍd0 d6J°S dereCh0S se desarro»^á de manera progresiva através de lascoZTrinn JUnsprudencla ylas P°"*»s Plicas- El Estado LnLr* vLanfLrlt
necesanas »ara •«* °fe"° ^^mL v .Z^ü^^Binconstizucona, cualqmer acción uom¡*¡ñn a ,^cter rearJun 'Z.rTz^

menoscabe o anule iniustMn!,Hamente «/.j^,, „„ ,„, „J 1° ?»e ff *m " W

deD\tunmmondeodetermÍnad0 *aC'arad° qUe "" fa"° *" d"mS los dere oTo 'a etftifo!.9U,nTmud0 s"^™0 « atentatorio anuestros derechos, pues la única oPdónaue

• Art. 75.- queseñala lo siguiente:

JTpeTa^TuTdTr^?T^^^*/a'ÜSÍ/C/a *a la Mela **** ™P*™,

ssssemgmmñ
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Gobierno de la Provincia de Chimborazo

garantizado el respeto de los mismos, pues sencillamente se ha expedido un fallo que nos
niega justicia, sin tomar en cuenta que el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial
de Chimborazo es una institución que tiene entre sus tantos objetivos el de velar por el
desarrollo y progreso de sus habitantes.

• Art. 76 numeral 7 literal I)

"Las resoluciones de los poderes públicos deberán sermotivadas. No habrá motivación si
en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se
explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se
considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados." El fallo
impugnado es atentatorio contra nuestro derecho de recibir una resolución debidamente
motivada, pues los argumentos emitidos por los miembros del Tribunal Superior de
Conciliación yArbitraje no tienen una completa interrelación entre preceptos legales y los
hechos suscitados.

• El Art. 82, que impone que:

"El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en elrespeto a la Constitución y en la
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las
autoridades competentes" Dicha seguridad se ve afectada y, más, desconocida y
violentada, cuando se dispone mediante el fallo de mayoría de 5 de abril de 2013 sin
atender el interés ni los derechos del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Chimborazo, aceptar la mayoría de las peticiones constantes en el pliego.

• Varios numerales de Art. 83 que consagra que:

Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin
perjuicio de otros previstos enla Constitución y la ley:
1 Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autondad
competente. . .
5 Respetar ios derechos humanos y luchar porsu cumplimiento.
7. Promover ei bien común y anteponer el interés general al interés particular,
conforme al buen vivir. ,_,-,*
9 Practicar ¡ajusticia y la solidaridad en elejercicio de sus derechos y en el disfrute
de bienes y servicios."Estos deberes y responsabilidades han sido incumplidos,
inobservados y, aún más, violentados en la emisión del fallo que impugno puesto que,
como se ve dicha disposición viola la Constitución en muchos aspectos ya señalados y
por mencionar no respeta los derechos humanos ni los instrumentos internacionales,
como se ha dejado determinado; en desmedro de los derechos constitucionales de modo
que en lugar de practicar oposibilitar la práctica de la justicia yla solidaridad, establece la
posibilidad jurídica de que se imponga un trato injusto, autoritario, unilateral que termina
en el abuso de poder o de facultades contra el Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Chimborazo.
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• El Art. 275 que establece que:

"El régimen de desarrollo es elconjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas
económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan la realización del
buen vivir, del sumak kawsay. // El Estado planificará el desarrollo del país para
garantizar el ejercicio de los derechos, (...). (...) // El buen vivir requerirá que las
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades gocen efectivamente de sus
derechos, (...)" Y que evidencia que todo lo que ha sido indicado es contrario al
propósito, fin u objetivo de esta normatividad constitucional.

• El numeral 1 del Art. 277 cuando dispone que:

"Para la consecución del buen vivir, serán deberes generales delEstado:

"1. Garantizar los derechos de las personas, las colectividades yla naturaleza."

• El Art. 424 que expresa:

Art 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del
ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener
conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de
eficacia jurídica.

La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el
Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución
prevalecerán sobre cualquier otra normajurídica oacto del poder público.

• El Art. 425 que expresa:

Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente La
Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas- las leyes
ordinarias; las normas regionales ylas ordenanzas distritales; los decretos yreglamentos-
las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de ¡os
poderes públicos. (..)

• El Art. 426 que expresa:

Art. 426.- Todas las personas, autoridades e instituciones están sujetas ala Constitución.

Las juezas y jueces, autoridades administrativas v servidoras v servidora n/íh/,y.»c
aplicaran directamente las normas constitucionales v i*& nWcfae on /J
instrumentosjnternacionales de derechos humanos siempre que sean más favorables a
las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente
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Los derechos censado. ^—y los —nXgXSfi
derechos humanos serán de ™'a^ CU™P™,¡usm¿aria vulneración de los derechos ytaZL'lTaSoTlt 'SS3KS*^-r «. aecón interpue.a en «
Ssa nfpare negar e/ reconoc/m/enfo de rafes derecnos.

• El Art. 427 que expresa:

Art. 427.- Las normas con*»*»*» «^ZS^jS^S^^
ajuste a/a Constitución en su >nte^fJ^e°^nZy que mepr respete la voluntad^^^^^^^^m^^eraleí de la interpretad
constitucional.

CONSTITUCIONALES ___

,. E, pliego de peines materia de. Coacto Cc^vodeb^r arcado - nj.

=tS^^
Todos ycada uno de - P-^entos^ues«.el pliego* Peones «,
Tl^TTüTJo^^nZo Colectivo que se encuentra en proceso de
negociación.

normas legales toda vez que a**^~££5£tones Laborales yque se encuentraMRL-2010-00080 dictado por elM.n.stero de Relaciones y ^ $4 QQ pof
publicado en el Registro Oficial N°199 del 25 demayo ™£ .¿ Pub|icados en los
"os Acuerdos Ministeriales Nos MRL-201 •-00098 y ¿u ^ ^ 2Q12
Registros Oficiales Nos. 451 yT je 18 de may,y ^ gcomo díg
respectivamente, que regulan el beneficio ae ai« '̂ , nmer punto de su
laborado, como así lo ^"^J^toT" So Ministerial N° MRL-2010-00080
reclamo, yque en apego a lo *%^¿*y££ yque Se encuentra publicado en el
^r^^^ -»• Ricardo Vaquer°
Villamar, Director Regional de Trabajo de Ambato. ^
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TOS DnEeNrGP0crASNpA^CL°0NS foS^'™* °EL ™BA^°* -CONTRATOS INDIVIDUALES YTcMS tS^5^SS«CTIVDS DE TRABAJ0.Ministerial MRL-2010-00080 en el MeJ^**CC!ONALES - 2010, del Acuerdo
Alimentación: Se podrá proveer el servrin J V .d'Ce textual™ente: "Servicio de
estará establecido en USD^d«a^£ dI^T*"6^ teCh° de "nodación
los cuales no se pueda proveer el seSde^ZJ ^ dla !aborad°- E" l« sitios ende hasta USD 3,50 dólares W¡^fi¿?%^£¿** f**™ el valor
pagado a las trabajadoras ytrabajadores/riirfnn*? laborado, valor que podrá ser
Casos excepcionales podranser consderado^ *MiT?UT!!CÍÍn mensual unificada-previo informe de los justificativos quse presenten v̂ 7m"° *, Relaciones Laborales
de Finanzas; ratificado en $400 cor lo! An IrlcM d,ctamen favorable del Ministerio2012-0076, Publicados Bn^^^^^1^^^»- MRL-2011-00098 y
junio de 2011 y2012 resoectivampntT „, • S' 451 V715, de 18 de mayo y1de
persona como por día laborado' ' *" ^^ tí beneficio de atentación tanto po"

5b*&Í^S£?ftJS^ e, planteamiento de los señoresprivilegio de que disponen E£Kdo£?^d?í^ ?' val°r establecido es un
prescripción de la Disposición Transitoria Tejera 7!??" colec,iva VV» P<"
clausulas que constituyen privilegio ^paralosSado « at°,C°nStÍtUyente N"8< lasyno pueden generar ningún efecto jurídico trabajadores son nulas. de nulidad absoluta

^a^a^^^ ante ,a respectiva
Vaquero Villamar, Director Regional de Trabad L *™f*° P°r el Dr Ricard°
tema textualmente los siguiente- ' El Gobierno Z^e° •en- el CUal dice sobre e^
sujetarse desde el año 2010 a lo estableZTJ,J'r?™lnc'a de Chimborazo debió
Ministerial MRL-2010-00080 pmL^^LZ^J^1,Sí del M4De/ Cuerdo
2010 que regula el servicio de al mentación eTnl °Á ^ " 1" de 25 de maV° del
de la Provincia de Chimborazo S p^eTe/Se^^ PV° f"0 QUe el Gobie™negooaoón estará establecido en uÍD757dótnTnZ°ndJvallmentaC,ón cu*° tech° *

Pa9ado alas trabajadorasy¿baJ^™aZiZ^utm^n^nsZJnt^

periodo de Transición, toda vez que en e7numera?4rilll ♦ Constituci°na' Para eluna nueva resolución observando as garantía! H»Tt^nC^d'Spone que se dicte
consrderaciones constantes en esta sentencia et"d° proceso y las

^^^^^nV^Í^^Sol:^0^^ —lados alos
que esta es una cláusula privilegiada de aqueíaa af"" ^ C°nSej° Provincial esTransitoria Tercera de, Mandato^¿^^^^O^
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO Gobierno de la Provincia de Chimborazo

iSUOBfgf"1J*l5lllT||S|*llfiT^B""ua

de Trabajo está Caramente'J^^^^^^X^^^
Pre^e^^^
Trabajo.

la aplicación del Art. 41 del Contrato Cota^vflertoy el seno^

ha interpuesto sendosi recurso^e ^-^•^^t-hadel expediente I. Sala de lo
inadmitidos para la parte actora e m^'ve ^" „ d de 2013 a las 9H0O, en elLaboral de la Corte Nacional de Justicia con fecha 25^genero ae ,ra de|
juicio Laboral No.0872-2011 propuesto por Ángel ™a Romero Ka $ a(je
Consejo Provincial de Chimborazo, casola .sf^iad^X8 de junio de 2011 alaslo Civ de la Corte Provincial de Justicia ^Chimborazo e^ « J ^presentante
14h50 ydispuso que el Consejo *^*<£%™ ?0 pristo en el Art. 216 dellegal pague al actor la jubilación patrono vitalicia conwrm P ¡ntereses en |q
Código de Trabajo; esto es la pensión^ensual ŷ »*cwn¡a», g_ g
que corresponda desde la terminacton de '̂a^ac°n fs°^ qa trJte yresolución del
a realizar el cálculo respectivo.-. Estando ^<Ve7/n0Xento yresolución del Tribunalórgano J***^?£SS ^nSie^^^mLera expresas normas
SET»SS3K¿contra violación de las normas de, debido proceso.
WT^ETEÑOC^^^
DERECHOS VULNERADOS.

Por tos fundamentos expuestos, solicitamos que luego de, trámite correspondiente,
mediante sentencia debidamente motivada declaren.

, u E a~ ohrii rio 2013 emitido por el Tribunal Superior de1.. Que el fallo de fecha 5 de abril de 2013 emraei p ^ de

ello sedeje sin efecto el referido fallo.
.. • Qm¿n nue el Tribunal Superior de Conciliación y Arbitraje,2.-EI Archivo de la causa, amén que el i™u™»_** , d cump|¡miento conÍS^r^^nTS^ u^^ '̂otservado las garantías de,

'S proceso ylas consideraciones constantes en la misma.
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-^Hr GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO L' £¿^
Gobierno dela Provincia deChimborazo

cotU^menLe^eS^butlSu normasn—fonales citadas y
el expediente ala Corte Constitucionlr para 2wHl* C°ncilia?ón VArbitraje, remita
Gobierno Provincial de Chimborazo oueda Ir-Jl,°orresP°ndlente afin de que elimparcia, yexpedita ygíSESCl^^ ' h*""" de —
VükCONVC^AjOWA^A^IENCIA.

s^se°ttl1el 'ju"ceUsl°nevoctAa- %"3* '*^^* la RePÚ*a.debiendo secarse día yhora para^l c^im^to di^eS^enT^ ****
ISSKx^^

«a^^a^^ ***** del TribUnal SuP-tar de
Aucancela, en sus calidades deVocales de tos Traha¡5° ^ nV Rr VÍCt0r Hu9° Damian
Abg. Edgar Rigoberto Mora Romero en sui cJriarilJ h w1 °,r' J°Sé Luis Zurita Vaca y
Diego Basantes Bombón en Tu calcad ri. ^ f de ^C3les del EmP'eador yAbg
dependencias de la Dirección Regional de Trab»¡n?P° ^^ Se les citara *n '«
calles 5de Junio yCevallos J° y Empleo de la ciudad de Ambato,

X.- NOTIFICACIONES

l^oS i- -ibiremos en ,a Casilla Constitucional N^
J^S^^ a, D, VUlson Layedra Idrovo
en forma individual oconjunta cuaXs^
intereses institucionales que representamos necesarros en defensa de los
Es justicia.

Firmamos con nuestro Defensor.

Sr. Mariano Curfcjárria Guarnáh
Prefecto del GAD -Provincial de ¿hi

T5rT VyfisoíLayedra
Mat: 88C.A.

Foro:06-1973-2
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